
 
 

 INFORME DE GESTIÓN DE LA AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2025 

Fecha: 27 de febrero de 2026 

 Hora: 8:00 a.m.  

Lugar: Sede Principal de Chapinero 

 

OBJETIVOS 

 • Objetivo General: Informar a la comunidad educativa y ciudadanía en general sobre la 

importancia de conocer los fines de la rendición de cuentas y el uso que se les da a los recursos de 

gratuidad en cada una de las sedes educativas teniendo en cuenta las necesidades de cada una de 

ellas durante el año 2025 organizando su información y convocando a la comunidad educativa y 

ciudadanía en general.  

• Objetivo específico: Exponer por gestiones los objetivos alcanzados durante el año escolar 2025. 

 

 

ALCANCE 

 Nuestra rendición de cuentas va dirigida a la comunidad en general, principalmente a todas las 

familias que hacen parte del CER CHAPINERO, cuerpo docente de las 16 Sedes que la conforman y 

los principales entes territoriales del municipio de Abrego N.S. 

EQUIPO Y FORMA DE TRABAJO 

 Nuestro equipo de trabajo está conformado por la directora y 19 docentes. Se creó el comité de 

rendición de cuentas encabezado por la directora y sus profesores, de igual manera el equipo 

docente se encuentra dividido en 4 equipos de trabajo por cada una de las gestiones con su 

respectivo líder. 

Este trabajo se llevó a cabo de manera presencial dando cumplimiento a los objetivos 

establecidos, cada equipo de rendición de cuentas se encargó de organizar la información y 

distribuir a cada uno de los grupos las actividades asignadas para llevar a cabo un mayor control y 

fluidez en el desarrollo de los objetivos establecidos. 

 

 

 



 
AGENDA A DESAROLLAR 

 1. Saludo y oración  

2. Himno de Colombia  

 3. Definición de cada una de las áreas de gestión 

 4. Exposición del área de gestión directiva. Expositor: Profesora  

 5. Exposición del área de gestión académica. Expositor: profesor: RUBEN DARIO ASCANIO 

PALACIO 

 6. Exposición del área de gestión comunitaria. Expositor: Profesora: ROSA VERGEL BAYONA 

 7. Exposición del área de gestión administrativa y financiera: Expositor: Profesor:  YAN CARLOS 

PAEZ 

 8. Rendición de parte financiera: Directora Carmenza Jiménez Cárdenas.  

9. Espacio para preguntas y respuestas  

10.Evaluación del evento 

11.Refrigerio  

12.Marcha final 

 

DESARROLLO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2025 

 La rendición de cuentas realizada el 27 de febrero de 2026 en el CENTRO EDUCATIVO RURAL 

CHAPINERO del Municipio de Abrego, se realizó de manera presencial en la Sede Principal , 

iniciándose a las 8:00 a.m. donde se le da apertura por parte de la directora magister Carmenza 

Jiménez Cárdenas con un saludo de bienvenida, destacando la importancia de dicho evento. Se les 

dio a conocer un informe detallado por parte de la directora y el equipo de calidad del 

establecimiento educativo, lográndose evidenciar los alcances realizados por áreas de gestión 

contempladas en los procesos educativos del Proyecto Educativo Institucional. 

La rendición de cuentas es el proceso en el cual las administraciones públicas del orden Nacional y 

Territorial y los servidores públicos comunican, explican y argumentan sus acciones a la sociedad” 

(MEN, 2007). La conforma el conjunto de acciones planificadas y su puesta en marcha por las 

instituciones del Estado con el objeto de informar a la sociedad acerca de las acciones y resultados 

producto de su gestión y permite recibir aportes de los ciudadanos para mejorar su desempeño. 

En este sentido la rendición de cuentas es un proceso en el cual los servidores del Estado tienen la 

obligación de informar y responder por su gestión, y la ciudadanía tiene el derecho a ser 

informada y pedir explicaciones sobre las acciones adelantadas por la administración. Se logra la 

participación de la comunidad en la toma de decisiones priorizando las necesidades que tenía cada 



 
una de las sedes, ejecutándose el 100% del presupuesto del fondo de servicios educativos 

(recursos de gratuidad. Con la participación del Consejo Directivo, el Consejo docente y los padres 

de familia, se planeó y se priorizó algunas necesidades, donde se les pudo dar alguna solución. 

Cada uno de los líderes de los comités de la gestión escolar expuso su respectiva área, así: 

• Área de gestión comunitaria, a cargo de la profesora: ROSA VERGEL BAYONA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Área de gestión directiva, a cargo de la profesora: NALFE LICETH PEÑARANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 Área de gestión académica, a cargo del profesor: RUBEN DARIO ASCANIO PALACIO   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Área de gestión administrativa y financiera, a cargo del profesor: YAN CARLOS PAEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

• INFORME DE RENDICION DE CUENTA A CARGO DE LA DIRECTORA MAGISTER CARMENZA 

JIMENEZ CARDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Los asistentes manifestaron satisfacción y claridad de los temas tratados. 

El presente informe se firma en la Vereda CHAPINERO, municipio ABREGO, siendo las 12:00 M del 

día 27 de febrero de 2026. 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 


